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HONORARIOS REFERENCIALES A JULIO DE 2.025 
 
                               SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 

 

CONSULTA PROFESIONAL 
Título de grado y/o posgrado 

Honorarios 

ESCRITA $ 600.000 

VERBAL $ 300.000 

VIRTUAL $ 200.000 

 

 Valor hora profesional con título de grado o posgrado $ 72.000 

 Valor hora profesional técnico con título de pregrado (TUHyST) $ 24.000 

 Viaje (ida y vuelta): valor del km $600 más viáticos. A más de 50 km a convenir. 

 Honorarios profesionales por el Servicio de HyST para el Rubro industria: (Según Tabla 1) 

 Honorarios profesionales por el Servicio de HyST para el Rubro construcción: (Según Tabla 8) 

 Honorarios profesionales por el Servicio de HyST para el Rubro agrario: (Según Tabla 9) 

 Honorarios mínimos por informes técnicos en general: (Según Cuadro de Consulta Profesional), por Ej.: 

 
o Documentación ART, SRT, SET (Realización de Mapas de riesgos, RGRL, RAR, Capacitación de un tema, 

Carga de Fuego, Otros) 

o Condiciones de Higiene en el Trabajo 

o Condiciones de Seguridad en el Trabajo 

o Programa Integral de Administración de Riesgos Laborales 

o Reglamentos 

o Manuales de procedimientos 

o Estudios de costos 

o Programa de protecciones en la vía pública y a edificios linderos 

o Metodología IPERC 

o Implementación de Sistemas de Gestión de SySO, Entre Otros. 

 Honorarios por programas de seguridad de obras de construcción: 

 

o Confección - Res. SRT N° 51/97 $ 264.000 

o Confección - Res. SRT N° 35/98 $ 336.000 

o Confección - Res. SRT N° 319/99 $ 384.000 

 Honorarios por plan de seguridad: $ 240.000 

 Honorarios por informes técnicos de ingeniería y/o seguridad contra incendios (Según Tabla 2) 

 Honorarios por estudios ergonómicos: (Según Tabla 3) 

 Honorarios por mediciones en ambientes de trabajo con protocolos/informes: (Según Tablas 4, 5, 6, 7) 

 Honorarios por capacitación in company: $72.000 por hora 
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Tabla 1: DECRETO N° 1.338/96 

(Rubro Industria) 
 

 CATEGORIA 

Cantidad de 

Trabajadores 

Equivalentes 

A 
(Capítulos 5, 6, 11,12, 

14, 18 al 21) 

B 

(Capítulos 5, 6,7,11 al 21) 

C 

(Capítulos 5 al 21) 

01 - 15 - 2 hs/mes = $ 144.000 4 hs/mes = $ 288.000 

16 – 30 - 4 hs/mes = $ 288.000 8 hs/mes = $ 576.000 

31 - 60 - 8 hs/mes = $ 576.000 16 hs/mes = $ 1.152.000 

61 – 100 1 hs/mes = $ 72.000 16 hs/mes = $ 1.152.000 28 hs/mes = $ 2.016.000 

101 - 150 2 hs/mes = $ 144.000 22 hs/mes = $ 1.584.000 44 hs/mes = $ 3.168.000 

151 - 250 4 hs/mes = $ 288.000 30 hs/mes = $ 2.160.000 60 hs/mes = $ 4.320.000 

251 – 350 8 hs/mes = $ 576.000 45 hs/mes = $ 3.240.000 78 hs/mes = $ 5.616.000 

351 - 500 12 hs/mes = $ 864.000 60 hs/mes = $ 4.320.000 96 hs/mes = $ 6.912.000 

501 - 650 16 hs/mes = $ 1.152.000 75 hs/mes = $ 5.400.000 114 hs/mes = $ 8.208.000 

651 - 850 20 hs/mes = $ 1.440.000 90 hs/mes = $ 6.480.000 132 hs/mes = $ 9.504.000 

851 - 1100 24 hs/mes = $ 1.728.000 105 hs/mes = $ 7.560.000 150 hs/mes = $ 10.800.000 

1101 - 1400 28 hs/mes = $ 2.016.000 120 hs /mes = $ 8.640.000 168 hs/mes = $ 12.096.000 

1401 - 1900 32 hs/mes = $ 2.304.000 135 hs/mes = $ 9.720.000 186 hs/mes = $13.392.000 

1901 - 3000 36 hs/mes = $2.592.000 150 hs/mes = $ 10.800.000 204 hs/mes = $ 14.688.000 

Más de 3000 40 hs/ mes = $ 2.880.000 170 hs/mes = $ 12.240.000 220 hs/mes = $ 15.840.000 

 
Tabla 2: trabajos a realizar por profesionales en higiene y seguridad en el trabajo de grado y posgrado (Ingeniería y/o 

seguridad contra incendios) 

 

 

Superficie Local 

(m2) 

Altura Local 

(m) 

Honorarios 

100 - $ 384.000 

350 - $ 432.000 

500 - $ 672.000 

1.500 25 $ 960.000 

3.000 38 $ 1.200.000 

4.000 39 $ 1.440.000 

6.000 45 $ 1.680.000 

8.000 54 $ 1.920.000 

10.000 60 $ 1.800.000 

15.000 69 $ 2.160.000 

20.000 78 $ 2.640.000 

25.000 84 $ 2.880.000 

30.000 90 $ 3.600.000 

+ de 30.000 + de 90 $ 3.840.000 

 

 

Tabla 3: trabajos a realizar por profesionales en higiene y seguridad en el trabajo de grado y posgrado (Ergónomo) 
 

Puestos de trabajo 

(Cantidad) 

Honorarios 

1 a 5 puestos $ 312.000 c/u 

6 a 10 puestos $ 288.000 c/u 

+ de 10 puestos $ 264.000 c/u 
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Tabla 4: trabajos a realizar por profesionales en higiene y seguridad en el trabajo de grado y posgrado (Higienista) 
 

Medición Contaminante Químico 

Material particulado (Sólidos y Líquidos) 
Gases y Vapores 

 

Honorarios 

1 a 5 puestos/área $ 168.000 c/u 

6 a 10 puestos/área $ 144.000 c/u 

+ de 10 puestos/área $ 129.600 c/u 

 

 

 

 

Tabla 5: trabajos a realizar por profesionales en higiene y seguridad en el trabajo de grado y posgrado (Higienista) 

 

Medición Contaminante Físico 
(Ruido – Iluminación – Radiaciones - Ventilación) 

Honorarios 

1 a 5 puestos/área $ 52.800 c/u 

6 a 10 puestos/área $ 48.000 c/u 

+ de 10 puestos/área $ 40.800 c/u 

 

 

 

 

Tabla 6: trabajos a realizar por profesionales en higiene y seguridad en el trabajo de grado y posgrado (Higienista) 
 

Medición Contaminante Físico 

(Vibraciones – Carga Térmica) 

Honorarios 

1 a 5 puestos/área $ 134.400 c/u 

6 a 10 puestos/área $ 120.000 c/u 

+ de 10 puestos/área $ 105.600 c/u 

 

 

 

Tabla 7: trabajos a realizar por profesionales en higiene y seguridad en el trabajo de grado y posgrado (Seguridad eléctrica) 

 

 

Medición del valor de PAT y la verificación de la 

continuidad de las masas en el ambiente laboral 

(Res. SRT N° 900/2.015) 

 

Honorarios 

1 punto $ 161.200 

2 a 5 puntos $ 129.600 c/u 

6 a 10 puntos $ 103.600 c/u 

+ de 10 puntos $ 82.800 c/u 
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Tabla 8: DECRETO N° 911/97 
(Rubro Industria de la Construcción) 

Trabajos a realizar por profesionales en higiene y seguridad en el trabajo de grado y posgrado (Res. SRT N° 231/96 de la Industria de la 

Construcción art. 2° (Reglamentario del artículo 17, Capítulo 3 del Decreto N° 911/96) 

 
 

 

N° de operarios Horas profesionales semanales Honorarios 

1-15 de 3 a 5 $ 216.000 a $360.000 

16-50 de 5 a 10 $ 360.000 a $720.000 

51-100 de 10 a 15 $ 720.000 a $1.080.000 

101-150 de 15 a 20 $ 1.080.000 a $ 1.440.00 

151 o más 30 o más + $ 2.160.000 

 

 

 

 

Tabla 9: DECRETO N° 617/97 
(Rubro Agrario) 

 

 
Trabajos a realizar por profesionales en higiene y seguridad en el trabajo de grado y posgrado, con una asignación de horas 

profesionales a convenir con el empleador y prestación profesional del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo con carácter 

interno o externo. Además prever la asignación de personal técnico auxiliar del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Observar art. 14, inc a), inc.b) del Decreto N° 1.338/96. 

 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

NOTA: 

Los trabajos realizados por los profesionales técnicos de pregrado se circunscriben al perfil y alcance (incumbencias) del título, siendo 

auxiliar directo de todas las funciones y obligaciones detalladas y emergentes según la normativa legal vigente en la materia; 

colaborando con el profesional de grado o posgrado responsable del servicio de higiene y seguridad en el trabajo según modalidades 

de carácter interno o externo. 

 

Honorarios = Horas profesionales x Valor hora profesional 
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SERVICIO DE INGENIERÍA AMBIENTAL / GESTIÓN AMBIENTAL 
 

SEGURIDAD AMBIENTAL / PROTECCION AMBIENTAL 

 

CONSULTA PROFESIONAL 
Título de grado y/o posgrado 

Honorarios 

ESCRITA $ 600.000 

VERBAL $ 300.000 

VIRTUAL $ 200.000 

 
 

Medición Contaminante Químico Material 

particulado (Sólidos y Líquidos) 
Gases y Vapores 

 
Honorarios 

1 a 5 muestras (ambiente interno o externo)/Fuente $ 168.000 c/u 

6 a 10 muestras (ambiente interno o externo)/Fuente $ 144.000 c/u 

+ de 10 muestras (ambiente interno o externo)/Fuente $ 129.600 c/u 

 

 

Medición Contaminante Físico 
(Ruido Ambiental – Vibración Estructural – 

Radiaciones) 

Honorarios 

1 a 5 muestras (ambiente interno o externo)/Fuente $ 168.000 c/u 

6 a 10 muestras (ambiente interno o externo)/Fuente $ 144.000 c/u 

+ de 10 muestras (ambiente interno o externo)/Fuente $ 129.600 c/u 

 Valor hora profesional con título de grado o posgrado $ 72.000 

 Valor hora profesional técnico con título de pregrado (TUGA) $ 24.000 

 Viaje (ida y vuelta): valor del km $ 720 más viáticos. A más de 50 km a convenir. 

 Honorarios profesionales por informes de ingeniería en general: (Según Cuadro de Consulta Profesional) por Ej: 

 

o Informe Ambiental con Aviso de Proyecto 

o Plan de Gestión Ambiental 

o Plan de Adecuación Ambiental 

o Plan de Contingencias en casos de incendios, inundación, derrames, otros 

o Inspecciones y/o Auditorías Ambientales 

o Estudio de Impacto Ambiental 

o Evaluación de Riesgo Ambiental 

o Implementación de Sistemas de Gestión Ambiental ISO 14.000 

o Gestión de Monitoreo Ambiental de Contaminantes (Efluentes Sólidos, Líquidos y Gaseosos) 

o Medición Ambiental de Contaminantes (Ruido Ambiental, Vibraciones, Radiaciones) 

o Aplicación de Métodos de Control de Contaminantes 

o Gestión Integral de Residuos 

o Gestión y Registro de Efluentes y Actividad Contaminante 

o Gestión ante autoridades competentes (SEMA, DFA, Otros) 

o Capacitaciones y Análisis e Investigación de Incidentes Ambientales 

o Confección de Manuales, Estándares o Procedimientos, Formularios 

o Balances de Materia 

NOTA: 

Los trabajos realizados por los profesionales técnicos de pregrado se circunscriben al perfil y alcance (incumbencias) del título, siendo 

auxiliar directo de todas las funciones y obligaciones detalladas y emergentes según las actividades reservadas en la materia; 

colaborando con el profesional de grado o posgrado responsable de la gestión ambiental. 
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SERVICIO DE INGENIERÍA EN CALIDAD 
 

GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

CONSULTA PROFESIONAL 

Título de grado y/o posgrado 
Honorarios 

ESCRITA $ 600.000 

VERBAL $ 300.000 

VIRTUAL $ 200.000 

 
 Valor hora profesional con título de grado o posgrado $ 72.000 

 Valor hora profesional técnico con título de pregrado (TSGC) $ 24.000 

 Viaje (ida y vuelta): valor del km $ 720 más viáticos. A más de 50 km a convenir. 

 Honorarios profesionales por informes de ingeniería en general: (Según Cuadro de Consulta Profesional) 

por Ej.: 

o Informe Técnico de Calidad 

o Confección de Planes de Mejoras 

o Implementación de Planes de Inspección y Ensayos 

o Aplicación de Lean Manufacturing 

o Implementación de Kaizen 

o Análisis, Evaluación y Reingeniería de Procesos 

o Implementación de Planes de Inspección, Ensayos y Modelos 

o Gestión por procesos 

o Control Estadístico de la Calidad 

o Implementación de Sistemas de Gestión de la Calidad ISO 9.000 

o Sistemas Integrados de Gestión 

o Gestión de la Calidad en la Mediciones 

o Análisis de Costos 

o Capacitaciones 

o Gestión del Riesgo 

o Asesoramiento sobre Manuales, Estándares o Procedimientos, Formularios 

o Control en el Proceso de Calidad y Metodologías 

o Calidad y Diseño de Experimentos 

o Aplicación de las Siete Herramientas de la Calidad 

 

NOTA: 

Los trabajos realizados por los profesionales técnicos de pregrado se circunscriben al perfil y alcance (incumbencias) del título, siendo 

auxiliar directo de todas las funciones y obligaciones detalladas y emergentes según las actividades reservadas en la materia ; 

colaborando con el profesional de grado o posgrado responsable del servicio de asesoramiento y consultoría de la disciplina. 

 
 
 

 

Comisión de Calidad, Seguridad, Higiene y Medioambiente (EHSQ) 

CO.P.I.T – Ley N° 7.902 

 
Fecha: 24/07/2.025 
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